Buenos Aires, 15 de octubre de 2015

Señor 

Ministro de Economía

Licenciado Axel Kicillof

	

	

	                                            Hace ya dos años y medio que el INDEC dejó de publicar los datos de Pobreza e Indigencia en la Argentina y la valorización de las Canastas Básicas, Alimentaria y Total dejaron de publicarse en diciembre de 2014, ante la aparición del Indice de Precios al Consumidor Nacional Urbano (IPCNu). 


Desde el ISEPCi  (Instituto de Investigación Social, Económica y Política Ciudadana), por medio del IBP (Índice Barrial de Precios), mujeres del conurbano bonaerense venimos realizando estimaciones alternativas y comparativas para contar con datos, porque éstos constituyen la base necesaria para cualquier iniciativa tendiente a la aplicación de políticas públicas y sociales efectivas, y porque como ciudadanos y ciudadanas tenemos el derecho de conocer cuál es la realidad en la que vivimos. 

Somos mujeres de los barrios más humildes que tomamos la tarea de salir a las calles y comercios a ver realmente cuánto nos cuesta dar de comer a nuestros hijos. Cada mes, lo vemos en almacenes, carnicerías, mercados. Nadie no los cuenta. Entendemos que usted, Ministro de Economía, docente e investigador, con toda la estructura y capacidad estatal de la que dispone, también podría hacerlo.

 

Según el IBP que elaboramos, la indigencia alcanza al 7,6% de la población del Conurbano Bonaerense (820.000 personas), que no cubre sus necesidades básicas de alimentación (4° trimestre 2014). Se registra un crecimiento en este sentido de 73,75% en los últimos cuatro años (348.094 nuevos indigentes).

	

	

	

	Si tomamos como muestra el mes de agosto pasado, según el relevamiento mensual de los 50 productos de la Canasta Básica de Alimentos (CBA) que desde el Índice Barrial de Precios (IBP) realizamos mensualmente en 320 negocios de 20 distritos del Gran Buenos Aires,  los precios subieron un promedio de 2,21%.


Así, en ese mes de agosto, una familia de dos adultos y dos niños pequeños necesitaba $3.238 para poder alimentarse durante treinta días, con lo mínimo de la Canasta de Alimentos. La misma familia requería en agosto $7.352 para cubrir su Canasta Básica Total (CBT) de gastos indispensables.

Hemos procesado los datos correspondientes al mes de septiembre, que registran sensibles variaciones respecto de las cifras precedentes.

Por tal motivo, le requerimos al señor Ministro, que publique la información referida a los porcentajes de la población que en la provincia de Buenos Aires están por debajo de la línea de pobreza, como así también los valores absolutos de los precios de los productos, sobre los que se calculan los incrementos inflacionarios que ese organismo da a conocer cada mes.

Nuestro pedido pretende que la metodología que se aplique permita elaborar índices reales y que, una vez obtenidos los datos, éstos se den a conocer públicamente en forma mensual.

Por último, queremos decirle, señor Ministro, que no nos sentimos estigmatizadas, ni avergonzadas si se difunden los datos sobre la pobreza. Vergüenza es la falta de trabajo digno. Por último, entendemos que es elemental reconocer la existencia del problema para encontrarle una solución. Mientras se niegue la pobreza, no se tomarán las medidas necesarias.

Lo saludamos y quedamos a la espera de que acceda a la audiencia pedida.

Jorge Raúl Ceballos 

DNI: 14217900

Silvia Aguilar 

DNI: 17127111

Villanueva Carla 
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Rocha Yamila 

DNI: 40020854

Villanueva Virginia 
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Leiva Adriana 
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